
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Solución de Controversias de Comercio Exterior 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 9º o 10º Semestres  6 

Carácter: 
Horas 

Horas por semana Horas por semestre 
Teóricas Prácticas 

Optativa 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Regimen Juridico Comercio Exterior 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Al término de éste, el alumno: comprenderá y aplicará los procedimientos más usuales de resolución 

de los conflictos en materia de comercio exterior, sus instancias, formalidades y productos procesales 

habituales. 

Temario 
Horas 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Mecanismos de Solución de Controversias en la 
Organización Mundial del Comercio. 
 

1.1.      Mecanismos de solución de controversias en la  
               Organización Mundial del Comercio. 
1.2.      Breve historia del mecanismo de solución de 
               controversias de la OMC. 
1.3.      Estructura de la OMC. 
1.4.      Órgano de Solución de Controversias. 

12 0 



1.5.      Órgano de Apelación. 
1.6.      Entendimiento de Solución de Controversias. 
1.7.      Sujetos en la Controversia. 
1.7.1.      Estados Parte. 
1.7.2.      Terceros. 
1.8.      Objeto de la Controversia. 
1.9.      Carga de la Prueba. 
1.10.      Criterio de Revisión. 
1.11.      Buenos oficios, Conciliación, Mediación. 
1.12.      Consultas. 
1.13.      Grupo Especial. 
1.13.1     Establecimiento. 
1.13.2     Mandato. 
1.13.3     Composición. 
1.13.3     Procedimiento. 
1.13.4     Informe. 
1.14        Apelación. 
1.14.1     Procedimiento. 
1.14.2     Plazo. 
1.14.3     Informe. 
1.15        Fase de Cumplimiento. 
1.16        Arbitraje. 
1.17        Compensación.  
1.18        Suspensión de Concesiones. 

 
Unidad 2. Mecanismos de Solución de Controversias en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte. 
 

2.1            Capítulo XX. Solución de Controversias Estado-Estado. 
2.1.1         Ámbito de Aplicación. 
2.1.2         Elección del Foro. 
2.1.3         Reglas de Procedimiento. 
2.1.4         Procedimiento. 
2.1.4.1      Consultas. 
2.1.4.2      Comisión de Libre Comercio. 
2.1.4.3      Panel. 
2.1.5         Participación de la Tercera Parte. 
2.1.6         Laudo. 
2.1.7         Suspensión de Beneficios. 
2.2            Capítulo XIX del TLCAN: Controversias Particular- 
                 Estado. 
2.2.1         Paneles Binacionales. 
2.2.1.1      Composición. 
2.2.1.2      Facultades. 
2.2.2         Procedencia de la revisión ante panel binacional. 
2.2.3         Criterio de Revisión. 
2.2.4         Legitimidad. 
2.2.5         Procedimiento. 
2.2.5.1      Solicitud. 
2.2.5.2      Establecimiento del Panel. 
2.2.5.3      Audiencia. 
2.2.5.4      Plazos. 
2.2.6         Decisión del Panel. 
2.2.7         Informes de Devolución de la Autoridad Investigadora. 
2.2.8         Procedimiento de Impugnación Extraordinaria. 
2.3            Capítulo XI. Solución de controversias: Inversionista 

18 0 



                 Estado. 
2.3.1         Concepto de Inversión. 
2.3.2         Inversionista. 
2.3.2.1      Nacionalidad del inversionista. 
2.3.2.2      Inicio por cuenta propia. 
2.3.2.3      Inicio en nombre de la inversión. 
2.3.3         Plazo para iniciar una controversia. 
2.3.4         Reglas de procedimiento. 
2.3.4.1      CIADI. 
2.3.4.2      UNCITRAL. 
2.3.4.3      Mecanismo Complementario. 
2.3.5         Sede del arbitraje. 
2.3.5.1      Convención de Nueva York. 
2.3.6         Derecho aplicable. 
2.3.7         Procedimiento. 
2.3.7.1      Plazos. 
2.3.7.2      Árbitros.  
2.3.7.3      Aviso de Intención. 
2.3.7.4      Reclamación. 
2.3.7.5      Audiencia. 
2.3.8         Laudo. 
2.3.9         Impugnación del Laudo. 

 
Unidad 3. Mecanismos de Solución de Controversias en Otros 
Tratados de Libre Comercio 
 

3.1            Tratado de Libre Comercio México- Unión Europea. 
3.2            MERCOSUR. 

 

9 0 

Unidad 4. Arbitraje Comercial Internacional 
 

4.1            Fuentes del Arbitraje Comercial Internacional. 
4.2            Cláusula Arbitral. 
4.3            Arbitrabilidad de la Materia. 
4.4            Tribunal Arbitral. 
4.5            Sede del Arbitraje. 
4.6            Derecho Aplicable. 
4.7            Procedimiento. 
4.8            Laudo. 
4.9            Impugnación y Ejecución del Laudo. 

 

9 0 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 

Bibliografía Básica.  

Cruz, Barney. Oscar. Solución de Controversias, UNAM, Porrúa, México, 2002. 
Cruz, Miramontes, Rodolfo. El TLC: Controversias, Soluciones y otros temas conexos, Porrúa, 
México, 2002. 
Dreyzin, Adriana y Fernández Arroyo, Diego P. Solución de Controversias, Derecho del Comercio 
Internacional Temas y Actualidades, Zavalia, Argentina, 2004. 
González, de Cossío Francisco. Arbitraje, Porrúa, México, 2008. 



González, Martín Nuria y Rool Jiménez Sonia. Arbitraje comercial internacional, Porrúa, México, 
2007. 
Pereznieto, Castro Leonel compilador., Arbitraje comercial internacional, Doctrina Jurídica 
Contemporánea, México, 2000. 
Saldaña, Pérez Juan Manuel. Comercio Internacional. Régimen Jurídico Económico, Porrúa, México, 
2008. 
Silva, Silva Jorge Alberto. Arbitraje comercial internacional en México, Oxford, México, 2001. 

Bibliografía Complementaria 

Cruz Barney Oscar. Las reformas a la ley de comercio exterior en materia de prácticas desleales de 
comercio antidumping: un primer acercamiento. IIJ, UNAM, México, 2003. 
Uruchurtu Chavarin, Gustavo A. Algunos Aspectos Relativos a la Solución de Controversias del 
Capítulo XIX del TLCAN en México a 15 años de su Entrada en Vigor, Régimen de Comercio 
Exterior, Porrúa, México 2009. 
Transporte de Carga. (Caso No. USA-97-2008-01). Procedimiento iniciado conforme al capítulo XX 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  
Witker, Jorge y Hernández Laura. Régimen Jurídico del Comercio Exterior de México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM, México, 2002. 

Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
− Exposición del maestro 
− Exposición audiovisual 
− Ejercicios dentro de clase 
− Seminarios 
− Lecturas obligatorias 

 
 
 

 
− Exámenes parciales 
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales 
− Participación en clase 
− Asistencia a prácticas 
− Concurso entre los alumnos sobre algún 

tema a desarrollar 
− Asistencia a clases (80%) 
− Someter a los alumnos por lo menos a dos 

exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de 
evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 

− Adoptar el siguiente parámetro de 
evaluación 

o Exámenes parciales 30% 
o Otros criterios  20% 
o Examen final  50% 

− Exentar a los alumnos que hayan 
acreditado con una calificación mínima de 
8 los criterios de evaluación 

− Acordar con los alumnos los criterios de 
evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en 
los primeros días de clase 

Perfil profesiográfico del docente. 

 
−  Licenciatura en Derecho. 
− De preferencia con Posgrado en temas mercantiles. 
− Experiencia docente en temas mercantiles. 
− Experiencia como abogado litigante o como autoridad judicial. 

 


